
Funcionamiento
y Secciones

El Consejo Nacional funcio-
na en Pleno y en Comisión
Permanente. La Comisión
Permanente está compuesta
por 14 miembros y presidida
por el vicepresidente del
Consejo, el ministro secreta-
rio general. Como secretario
actúa uno de los del Conse-
jo. Los consejeros represen-
tantes de las provincias y
los designados por flranco
tienen cuatro representantes,
respectivamente, y uno cada
uno de los otros grupos (de-
signados por el jefe nacio-
nafl y representantes de ios
grupos familiar, local y sin-
dical de las Cortes).

Forman la Mesa del Con-
sejo el vicepresidente, tres
vocales y dos secretarios.

Aflamas, el Consejo realiza
sus trabajos a tira vés de las
Hueve Secciones ordinarias,
la de Régimen Interior y las
especiales de Contrafuero y
Defensa de Derechos y Li-
bertades.

Las nueve Secciones pri-
meras son las siguientes:

1.ª "Principios F u n d a -
mentales y desarrollo
político."

2.ª "Estructura y organi-
zación del Movimien-
to."

3.ª "Política económica,
social y sindical."

4.ª . "Política cultural y
científica."

5.ª Formación y promo-
ción de la juventud."

6.ª "Formación y promo-
ción de la mujer."

7.ª "De medios de comu-
nicación social."

8.a "Promoción política
de las estructuras bá-
sicas."

9.ª «De orientación polí-
tica exterior."


